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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

Decreto N° 4.411                     29 de diciembre de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 11 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con el artículo 65 del Decreto Constituyente de 
Reforma Parcial del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
que Establece el Impuesto al Valor Agregado, concatenado 
con lo dispuesto en los artículos 73, 74, 75 y 76 del Decreto 
Constituyente mediante el cual dicta el Código Orgánico 
Tributario, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 127 del 
Decreto Constituyente de reforma del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas, y con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Reglamento del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de Aduanas sobre las 
Tasas Aduaneras, en consejo de Ministros; 

CONSIDERANDO 

Que el Gran Objetivo Histórico N° 2 del Proyecto Nacional 
Simón Bolívar, Tercer Plan Socialista de Desarrollo Económico 
y Social de la Nación 2019-2025, publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 6.446 
Extraordinario, de fecha 08/04/2019 dispone: “Continuar 
construyendo el Socialismo Bolivariano del siglo XXI, en la 
República Bolivariana de Venezuela, como alternativa al 
sistema destructivo y salvaje del capitalismo y con ello 
asegurar “la mayor suma de felicidad posible, la mayor suma 
de seguridad social y la mayor suma de estabilidad política, 
para nuestro pueblo”, 
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CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo Nacional debe establecer políticas públicas 
para ordenar y optimizar la distribución de bienes y servicios, 
así como la existencia de materiales, herramientas y equipos 
para impulsar la producción de hidrocarburos en beneficio del 
pueblo venezolano, y que es esencial para establecer un 
nuevo modelo económico que garantice la soberanía nacional 
en materia de hidrocarburos, 

CONSIDERANDO 

Que el Ejecutivo Nacional debe garantizar condiciones 
adecuadas de producción de hidrocarburos, a través de 
medidas especiales que permitan garantizar los recursos 
materiales necesarios para la producción en condiciones 
excepcionales, 

CONSIDERANDO 

Que es imperativo incrementar la producción nacional de 
hidrocarburos, a los fines de alcanzar las metas de 
producción, para cumplir con la demanda nacional de 
combustibles y derivados de hidrocarburos, para cumplir con 
los compromisos internacionales, siendo responsabilidad del 
Ejecutivo Nacional proteger a la industria petrolera nacional y 
generar condiciones óptimas para la exportación de los 
excedentes de dichos bienes, 

CONSIDERANDO 

Que es competencia del Ejecutivo Nacional instrumentar los 
incentivos tributarios que coadyuven al logro de los fines 
mencionados,  

DECRETO 

Artículo 1º. Se exonera hasta el 15 de enero de 2021, del 
pago del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto de 
Importación y la Tasa por Determinación del Régimen 
Aduanero, en los términos y condiciones previstos en este 
Decreto, a las importaciones definitivas de bienes muebles 
corporales, nuevos o usados, en cuanto sea aplicable, 

 

Artículo 4º. Las regulaciones y obligaciones legales que 
resulten aplicables a la importación de las mercancías objeto 
de la exoneración prevista en el artículo 1° de este Decreto 
resultarán exigibles, salvo las excepciones previstas en los 
artículos 5º y 6º siguientes. 

Artículo 5º. A los fines de la importación de las mercancías 
objeto de la exoneración prevista en el artículo 1° de este 
Decreto, se dispensa de la presentación ante la Oficina 
Aduanera correspondiente, los permisos, certificados, 
constancias y licencia que son exigidos por el Arancel de 
Aduanas vigente.  

Artículo 6º. A los fines de la importación de las mercancías 
objeto de la exoneración prevista en el artículo 1º de este 
Decreto, se dispensa a los beneficiarios de esta medida de la 
presentación ante la Oficina Aduanera correspondiente, del 
certificado de no producción nacional o del certificado de 
producción insuficiente. 

Artículo 7º. El beneficio de exoneración previsto en el 
artículo 1º de este Decreto, se aplicará a la fecha de registro 
de la respectiva Declaración de Aduanas para la importación, 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Constituyente 
de reforma del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Aduanas. 

Artículo 8º. La Oficina Aduanera de ingreso llevará un 
registro de las operaciones exoneradas de impuesto de 
importación y tasa por determinación del régimen aduanero, 
las cantidades de bienes, el valor CIF de los bienes 
importados, el monto del respectivo impuesto de importación 
y el monto del impuesto exonerado, así como el monto de los 
recargos, derechos compensatorios, derechos antidumping, 
intereses moratorios y otros gastos que se causen por la 
importación, según sea el caso. 

Artículo 9º. Los beneficiarios que no cumplan con las 
obligaciones establecidas en el Decreto Constituyente 
mediante el cual dicta el Código Orgánico Tributario, y otras 
normas tributarias, así como en el Decreto Constituyente de 
reforma del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de Aduanas, y sus Reglamentos, perderán el 
beneficio de exoneración. 

Artículo 10. Las autoridades competentes para la emisión de 
permisos, licencias y certificados; responsables de los trámites 
y procedimientos asociados a la aplicación de la exoneración 
de las mercancías a que se refiere el artículo 1° de este 
Decreto, garantizarán la aplicación de los principios de 
simplificación, celeridad, transparencia, uso de las tecnologías 
de la información, eficacia y eficiencia, que permitan agilizar 
dichos trámites, promoviendo a que estos se ejecuten de 
forma expedita, bajo la presunción de la buena fe y el control 
posterior. 

 

realizadas por los órganos y entes de la Administración 
Pública Nacional, así como las realizadas con recursos propios, 
por las personas naturales o jurídicas, clasificados en el 
código arancelario 8421.29.90.00.  

Sin perjuicio de lo antes dispuesto, la Ministra del Poder 
Popular con competencia en materia de Economía, Finanzas y 
Comercio Exterior podrá, mediante Resolución, modificar el o 
los códigos arancelarios correspondientes a los bienes y 
productos objeto de este Decreto. 

Artículo 2º. La exoneración señalada en el artículo anterior, 
se aplicará independientemente de que los bienes se importen 
o se adquieran en piezas completas o desarmadas, en sus 
partes y componentes, conforme a las Reglas Generales 
Interpretativas del Sistema Armonizado de Designación y 
Codificación de Mercancías. 

Artículo 3º. A los fines del disfrute de la exoneración 
señalada en el artículo 1° de este Decreto, al momento de 
registrar su declaración, los beneficiarios deberán presentar 
ante la respectiva Oficina Aduanera, los recaudos siguientes: 

1. Relación descriptiva de los bienes muebles corporales a 
importar.  

2. Factura comercial emitida a nombre del beneficiario 
encargado de la adquisición de los bienes muebles 
corporales. 

 

Artículo 11. Queda encargada de la ejecución de este 
Decreto la Ministra del Poder Popular con competencia en 
materia de Economía, Finanzas y Comercio Exterior. 

Artículo 12. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 

 
Dado en Caracas a los veintinueve días del mes de diciembre 
del año 2020. Años 210° de la Independencia, 161° de la 
Federación y 21º de la Revolución Bolivariana. 
 Ejecútese, 
 (L.S)      
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de 
Venezuela y Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 
 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 
 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
(L.S.) 
 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 
 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 
 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

 

 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 
 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 
 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 
 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 
 

JUAN LUIS LAYA RODRIGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 
 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 
 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 
 

MAGALY JOSEFINA HENRÍQUEZ GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

 
TARECK EL AISSAMI 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

 
ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 
 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 
 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 
 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 
 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 
 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 
 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 
 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 
 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
Refrendado 
 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 
 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 
 

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 
 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ  

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
 de Obras Públicas 
(L.S.) 
 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 
 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 
 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 

 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 
 

YAMILET MIRABAL DE CHIRINO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 
 

CAROLYS HELENA PÉREZ GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 
 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 
 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
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VICEPRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ECONOMÍA , FINANZAS
Y COMERCIO EXTERIOR

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA RELACIONES EXTERIORES
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL

ESTRUCTURA PARA LA EJECUCIÓN FINANCIERA 

 

UNIDAD ADMINISTRADORA CENTRAL 

 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

085005 Oficina de Gestión Administrativa 

 

 

Artículo 2. Designar como Cuentadante responsable de los fondos de la 

Unidad Administradora Central a la ciudadana: 

a 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL 

 

Caracas, 29 de diciembre de 2020  

 

210°, 161° y 21° 

Resolución N° 022 

TARECK EL AISSAMI  

Ministro del Poder Popular de Industrias y Producción Nacional 
 

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 34, los numerales 

2, 3, 9, 12, 19 y 26 del artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

Ley Orgánica de la Administración Pública y los artículos 47 y 51 del 

Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del 

Sector Público, sobre el Sistema Presupuestario; en concordancia con lo 

previsto en los artículos 8, 86 y 119 del  mencionado Reglamento Nº 1 y con 

lo previsto en los artículos 1° y 5° del Reglamento de Delegación de Firma 

de los Ministros del Ejecutivo Nacional,  

 

RESUELVE 

Artículo 1. Aprobar la estructura de ejecución financiera del presupuesto de 

gastos y aplicaciones financieras del Ministerio del Poder Popular de 

Industrias y Producción Nacional, para el ejercicio económico financiero 

2021, así como la designación de los responsables de las unidades 

administradoras de dicha estructura, como se indica a continuación: 

 

UNIDADES EJECUTORAS LOCALES 

 

CÓDIGO DENOMINACIÓN 

085001 Dirección General del Despacho 

085004 Oficina de Planificación y Presupuesto 

085005 Oficina de Gestión Administrativa 

085007 Oficina de Auditoría Interna 

085009 Oficina de Gestión Humana 

 

 

CÓDIGO 

UNIDAD 

ADMINISTRADORA 

CENTRAL 

RESPONSABLE 
CÉDULA DE 

IDENTIDAD 

085005 Oficina de Gestión 

Administrativa 

Morela Cecilia 

Castro Peña 
V-12.729.195 

 

 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en 

la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 



452.208    GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA          Martes 29 de diciembre de 2020

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA SALUD
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE ATENCIÓN DE LAS AGUAS

Caracas, 29 de diciembre de 2020 

O 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA MUJER Y LA IGUALDAD DE GÉNERO
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